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Barros Blancos.08 de Ma¡-o de 2018.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su aÍiculo i2 - "So¡ atribuciones de los Municipios"
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conlb¡midad oon lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en elrespectivo plan tinanciero. asi
corro en 1as disposiciones vigenles".

RESLiLTANDO:

1) que es necesario estimar los gastos que afectarán el Fondo incentivo Gestión
Mut'ticipal para el periodo 20 cie Mayo - 19 de Junio del 2018.
2) qrLe los mismos ascenderian a la suma de $,1.029.16j.82 (Cuatro millones
!eintinuel e mil ciento sesenta y u¡ pesos uuguayos con ochenta y dos centésimos).

CO\STDERANDO:

1) que la ampliaciór presupuestal de
eslablecidos para este Muricipio y

la lntenéencia de Ca¡elones. deilÍe los montos anuales
ie asigna el programa 137

-A.TENTO: a lo e\pltesrü:

EL CONCEJO MI]\ICIPAI- DE BARROS BLANCOS

RESUELVET por:4/5 afirmativ¿; l/5 negativa.

1) Aprobar el morlto de $4.029.161.82 (Cuatro millones veintinueve mil ciento sese¡ta y un
pesos üruguayos coit ocheilla \ dos cenlésimos) para gastos a realizalse por el Fondo
locentivo Gesrión \4unicipal en el período mencionado.

2) Comu¡íquese a la tesore¡ía de esie Municipio v a la
Panicipacion.

3) Regíst¡ese en los a¡chivos de Resoluciones del Municipio-

Secretaria de Desarrollo Local y
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